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CONSEJOS DE SU ASESOR marzo 2019

En Este Boletín

- Registro de la jornada diaria obligatorio para las empresas desde el 12 de mayo
de 2019. 

- Nueva normativa de alquiler de viviendas.

- Plan MOVES. Incentivos a la Movilidad Eficiente y Sostenible.

- Real Decreto Ley 8/2019: Medidas urgentes de protección social y lucha contra la
precariedad laboral.

BEM ASESORES, S.L. Avda. de Lisboa, 10, local posterior- 28925 - Alcorcón (Madrid) 
Tel. 91 610 83 38 - Fax 91 642 72 08



Boletín de Asesoría. marzo 2019. Pág.2

Registro de la jornada diaria obligatorio para las empresas desde el 12 de
mayo de 2019. 

Recientemente, se ha publicado en el BOE el Real Decreto-ley 8/2019, de 8 de marzo, de medidas
urgentes de protección social y de lucha contra la precariedad laboral en la jornada de trabajo. Entre
otras cuestiones, dicha norma incorpora la obligación de registrar la jornada de los trabajadores.

Hasta la fecha, la empresa tenía la obligación de registrar la jornada de los empleados a tiempo
parcial y de efectuar una totalización mensual. Con esta nueva obligación, la empresa deberá
pasar a registrar el horario de toda la plantilla (englobando a los trabajadores contratados a
jornada completa). Este registro pasará a ser diario, incluyendo el horario concreto de entrada y de
salida.

Esta nueva norma entrará en vigor el próximo 12 de mayo, teniendo que preservar los registros de
jornada durante cuatro años.

Los registros tendrán que estar a disposición del trabajador, de los representantes y de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social.

No tener un registro de jornada adecuado a la nueva norma será considerado como infracción
grave, siendo sancionable con una multa de hasta 6.250 euros.

Algunas de las características que debes conocer sobre esta nueva reforma son:

- Obligación de la empresa de registrar la jornada diaria de cada trabajador.

- Los empleados deberán conocer la duración y distribución de su jornada ordinaria de trabajo, así
como su horario laboral.

- Los empleados tendrán la obligación de fichar los tiempos de descanso, así como la entrada y
salida de su puesto de trabajo.

- Cada trabajador deberá recibir la relación de horas ordinarias y extraordinarias que ha realizado
cada mes junto con el recibo de salario.

El tipo de sistema de registro responderá a la libre elección de la empresa, siempre que se garantice
la fiabilidad e invariabilidad de los datos y refleje, como mínimo, cada día de prestación de servicios,
la hora de inicio y la hora de finalización de la jornada.

Puede descargarse el modelo de registro de control horario.
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Nueva normativa de alquiler de viviendas.

El alquiler de vivienda tiene nueva normativa. El gobierno ha aprobado un Real Decreto para regular
este mercado, con importantes novedades que resumimos en sus puntos más destacados.

No es la primera vez que el gobierno de modifica el mercado de los alquileres de vivienda. Ya lo hizo
el pasado mes de diciembre, con otro Real Decreto que el Congreso rechazó, al no contar con el
apoyo de otros grupos parlamentarios.

Las novedades más destacadas del nuevo Real Decreto de alquiler de vivienda son:

1. Se amplía la duración del contrato de alquiler, con prórroga obligatoria de hasta 5 años cuando el
arrendador (propietario) sea una persona física, o 7 años si es una empresa o sociedad. En este
momento, la prórroga obligatoria tan solo alcanza 3 años.

2. Habrá un mecanismo más eficaz para coordinar actuaciones para que en caso de desahucio las
personas afectadas cuenten con la intervención de los servicios sociales.  Para ello, se podrán
paralizar durante un mes si el arrendador es persona física, o tres meses si es persona jurídica.

3. En caso de fallecimiento del titular del contrato de alquiler, el arrendamiento se subrogará
obligatoriamente al resto de inquilinos de la vivienda cuando haya personas en situación de
vulnerabilidad (personas con discapacidad, menores de edad o mayores de 65 años).

4. Los alquileres turísticos (tipo Airbnb) quedan fuera de esta normativa estatal y se permite su
regulación por parte de las Comunidades Autónomas.  Las comunidades de propietarios también
podrán limitar por mayoría cualificada de los propietarios estos usos y/o establecer cuotas de pago
de gastos comunes hasta un 20% mayores.

5. La subida del precio del alquiler, durante la vigencia de los contratos, no podrá superar las
subidas del IPC (Índice de Precios al Consumo).

6. Se limita a dos meses de renta como máximo las garantías adicionales a la fianza (un mes), salvo
que se trate de contratos de larga duración.

7. El comprador de una vivienda en alquiler debe respetar el contrato vigente con el inquilino,
aunque no se haya cumplido con la formalidad de inscribir este contrato en el Registro de la
Propiedad.

8. Cuando el arrendador sea una persona jurídica (empresa, sociedad), correrán a su cargo los
gastos de gestión inmobiliaria y de formalización del contrato. 
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9. Plazo de preaviso: Se aumenta también a dos meses el plazo de preaviso previsto para no
renovar el contrato para el inquilino y a cuatro meses para el arrendador. 

10. Se permite a los Ayuntamientos la posibilidad de establecer una bonificación de hasta el 95% en
la cuota del Impuesto de Bienes Inmuebles para las viviendas sujetas a alquiler a precio limitado.

11. Se creará un Índice estatal de referencia del alquiler de viviendas, para que sea utilizado por
parte de las Comunidades Autónomas para sus políticas de incentivos a la vivienda. Por el
momento, no se considera que mediante este mecanismo se pueda regular por ley el
establecimiento de un precio máximo de los alquileres.
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Plan MOVES. Incentivos a la Movilidad Eficiente y Sostenible.

Los trabajadores autónomos que vayan a comprar un vehículo podrán acceder a ayudas de hasta
15.000 euros. Así es como se contempla en el Real Decreto aprobado por el Consejo de Ministros,
en el que se regulan las bases del Programa de Incentivos a la Movilidad Eficiente y Sostenible,
también denominado MOVES.

El programa MOVES dispone de un total de 45 millones para permitir la compra de vehículos
alternativos, la creación de puntos de recarga de vehículos eléctricos, que se desarrollen sistemas
de préstamos de bicicletas eléctricas y se puedan crear planes de transporte a centros de trabajo.

En el caso de que el autónomo esté pensando en comprar vehículos, las ayudas oscilan entre los de
700 euros para motos eléctricas y los 15.000 euros para la compra de camiones y autobuses con
propulsión alternativa. Las ayudas para la compra de vehículos ligeros eléctricos se sitúan en torno
a los 5.000 euros.

Beneficiarios del Programa Moves.

Para las Actuaciones 1 y 2 definidas en el anexo I de este RD.

a) Los profesionales autónomos, en cuyo caso habrán de estar dados de alta en el Censo de
Empresarios, Profesionales y Retenedores.

b) Las personas físicas mayores de edad residentes en España no incluidas en el anterior apartado.

c) Las Comunidades de propietarios.

d) Las personas jurídicas, válidamente constituidas en España en el momento de presentar la
solicitud, y otras entidades, con o sin personalidad jurídica, cuyo Número de Identificación Fiscal
(NIF) comience por las letras A, B, C, D, E, F, G, J, N, R o W.

Para las actuaciones 3 y 4 del anexo I:

Podrán ser destinatarios últimos de las ayudas todos los enumerados para las actuaciones 1 y 2 a
excepción de los identificados en los apartados b) y c) respectivamente, relativos a personas físicas
y comunidades de propietarios.

Para la actuación definida en el anexo I como actuación 1, relativa a la adquisición de vehículos de
energías alternativas, no podrán ser destinatarios últimos de las ayudas los concesionarios o puntos
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de venta cuyo epígrafe de la sección primera de las tarifas del Impuesto sobre Actividades
Económicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, sea el
615.1 o el 654.1.

Tampoco podrán acceder a estas ayudas las empresas que se encuentren en situación de crisis,
conforme a la definición que a estos efectos se realiza en el Reglamento UE 651/2014, de 17 de
junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el
mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

Obligaciones de los destinatarios de las ayudas.

Para acceder a la ayuda regulada en este real decreto será necesario el cumplimiento de las
obligaciones contempladas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, así
como presentar la documentación exigida en el anexo II y toda aquella que figure en las
convocatorias de las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla.

Actuaciones subvencionables.

Serán actuaciones subvencionables las relacionadas a continuación, que deberán cumplir los
requisitos que se establecen en el anexo I:

Actuación 1: Adquisición de vehículos de energías alternativas, siendo obligatorio el
achatarramiento de un vehículo M1 de más de diez años o de un vehículo N1 de más de siete años
para las adquisiciones de vehículos nuevos M1 o N1.

Actuación 2: Implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos

Actuación 3: Implantación de sistemas de préstamos de bicicletas eléctricas

Actuación 4: Implantación de medidas contenidas en planes de transporte al trabajo en empresas.

Cuantía de las ayudas.

1. La cuantía de las ayudas se incluye en el anexo III de este real decreto para cada una de las
actuaciones subvencionables.

2. Estas ayudas estarán sometidas a los requisitos y límites establecidos en el Reglamento (UE) n.º
651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías

BEM ASESORES, S.L. Avda. de Lisboa, 10, local posterior- 28925 - Alcorcón (Madrid) 
Tel. 91 610 83 38 - Fax 91 642 72 08



Boletín de Asesoría. marzo 2019. Pág.7

de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado
(Reglas núm. 68 y 78 DTN).

3. Se establece un límite de cuantía de la ayuda por proyecto y por destinatario último de las ayudas
en el anexo III, para cada tipo de actuación que se define en el anexo I.

Régimen de concesión.

Estas ayudas se concederán de forma directa, conforme a los artículos 22 y 28 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, y al capítulo III del título I del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Además, las ayudas concedidas, deberán cumplir aquellos requisitos que la normativa de las
propias comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla establezcan, según el territorio en el
que se apliquen.

Estas ayudas una vez distribuido entre ellas el presupuesto establecido por este RD entre las
comunidades autónomas se podrá ampliar por estas si existiese disponibilidad presupuestaria para
esta misma finalidad.

Vigencia del programa

Este programa de ayudas entrará en vigor desde el día siguiente al de la publicación de este real
decreto en el «Boletín Oficial del Estado», justificado en la necesidad de aplicar los correspondientes
créditos presupuestarios. Las solicitudes de ayuda podrán cursarse a partir del momento en que las
comunidades  autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla indiquen en las respectivas
convocatorias, en la forma que en ellas se establezca, hasta la conclusión de su vigencia, lo cual
sucederá cuando se produzca alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que, conforme a las solicitudes recibidas, se agote el presupuesto disponible.

b) Que se llegue a 31 de diciembre de 2019, fecha de cierre del programa.

c) A la finalización del expresado plazo de vigencia no serán admitidas más solicitudes.
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Real Decreto Ley 8/2019: Medidas urgentes de protección social y lucha
contra la precariedad laboral.

El Gobierno aprobó un paquete de medidas. Te adelantamos cuáles serán las nuevas obligaciones:

Registro de la jornada de trabajo

Todas las empresas estarán obligadas a realizar registros diarios de entrada y salida de cada
trabajador, los cuales servirán para controlar que no se excedan las jornadas laborales máximas
anuales exigidas en la normativa y que, en su caso, se retribuyan las horas extras o se compensen
con descansos.

El artículo 10 modifica el artículo 34 del E.T. para incluir un nuevo apartado 9 que obliga a las
empresas a realizar un «registro diario de jornada, que deberá incluir el horario concreto de inicio y
finalización de la jornada de trabajo de cada persona trabajadora», sin perjuicio de la flexibilidad
horaria establecida en el Estatuto de los Trabajadores.

Esta nueva norma deja sin concretar la forma de realizar dicho registro, dejando a la negociación
colectiva, acuerdo o decisión de la empresa la manera de controlar la jornada.
La empresa tendrá que conservar los registros durante cuatro años. Incumplir esta obligación será
una infracción grave que supone una multa de 206 a 6.250 euros (el artículo 11modifica el artículo 7
LISOS).

El registro horario entrará en vigor a los dos meses de su publicación, esto es, el día 12 de mayo de
2019. Se adjunta modelo por si quisieran ir utilizándolo desde este mismo momento.

Subsidio para personas mayores de 52 años

El artículo 1 contempla la modificación de la regulación del subsidio por desempleo para mayores de
55 años en seis aspectos:

- Reducción de la edad de acceso de 55 a 52 años.

- Supresión del requisito de tener cumplida la edad de 52 años en el momento del hecho causante
del subsidio, permitiendo el acceso cuando se cumpla esa edad y recogiendo en la regulación la
jurisprudencia del Tribunal Supremo sobre esta cuestión.

- Incremento de su duración máxima, de modo que, si antes se percibía hasta que la persona
beneficiaria pudiera acceder a cualquiera de las modalidades de pensión contributiva de jubilación,
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se percibirá hasta el cumplimiento de la edad ordinaria de jubilación.

- Eliminación de la consideración de las rentas de la unidad familiar para el acceso al subsidio.

- Incremento de la cuantía de la cotización por la contingencia de jubilación durante la percepción
del subsidio del 100 al 125% del tope mínimo de cotización vigente en cada momento.
 
- Y la eliminación de los porcentajes aplicables a la cuantía del subsidio cuando proviene de un
trabajo desarrollado a tiempo parcial.

El efecto de las mejoras introducidas se traduce en un importante aumento de la protección de este
colectivo durante la situación de desempleo, al facilitar el acceso a edad más temprana y no
considerar las rentas de la unidad familiar, y al prolongarse la protección hasta la edad ordinaria de
jubilación. Estas mejoras afectan a todo el período de disfrute de la pensión de jubilación, que verá
incrementado su importe tanto por la eliminación de los posibles coeficientes reductores sobre la
cuantía en los casos de jubilación anticipada, como por la mejora de la cotización durante todo el
período de devengo del subsidio.

Bonificación para las empresas que contraten a personas desempleadas de larga duración

En el artículo 8 se introduce una bonificación por la contratación laboral de personas desempleadas
de larga duración. Se pretende incentivar la contratación indefinida de personas desempleadas e
inscritas en la oficina de empleo al menos 12 meses en los 18 meses anteriores a la contratación,
mediante una bonificación mensual de la cuota empresarial a la Seguridad Social. Para la aplicación
de dicha bonificación, se establece que se deberá mantener en el empleo al trabajador contratado al
menos 3 años desde la fecha de inicio de la relación laboral.

Las bonificaciones son las siguientes:

- 1.300 euros/año (108,33 euros/mes) si es hombre.
- 1.500 euros/año (125 euros/mes) si es mujer.

Si el contrato se celebra a tiempo parcial las bonificaciones se disfrutarán de manera proporcional a
la jornada de trabajo pactada en el contrato.

Artistas en espectáculos públicos incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social

El artículo 6 modifica el art. 249 ter.1 LGSS con la finalidad ampliar el plazo de solicitud de la
inclusión en el Régimen General durante los períodos de inactividad, a cualquier momento de año,
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siempre y cuando acrediten, al menos, 20 días en alta con prestación real de servicios en el año
anterior.
2019.

Prestación de paternidad

También incluye aclaraciones sobre el D.L. 6/2019 que amplía el permiso de paternidad: establece
que hasta el 1 de abril la prestación de paternidad permanecerá como hasta antes de la reforma y
que los tiempos en los que se aplique la reducción de jornada por cuidado de lactante (o por cuidado
de menor) computarán de cara a las prestaciones como si se hubiera mantenido la jornada normal.
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